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MUNICIPALIDAD DE DINA HUAPI 

PROVINCIA DE RIO NEGRO 

Poder Ejecutivo 

 

 

Dina Huapi, 15 de abril de 2026 

 

RESOLUCIÓN N° 047/INT/2026 

VISTO:  

 • Ley Provincial N°1701; 4320 y 2902 

 • Decreto PEP N° 1291/95 

• Carta Orgánica Municipal 

• Ordenanza N° 076-CDDH-10 

• Convenio Marco entre la Cooperativa de Electricidad Bariloche Ltda. y la Municipalidad de 

Dina Huapi, año 2022. 

• Convenio Específico para la Prestación de Operación y Mantenimiento del Servicio de 

Alumbrado Público. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Convenio Específico para la Prestación de Operación y Mantenimiento del Servicio 

de Alumbrado Público, firmado oportunamente entre la Municipalidad de Dina Huapi y la Cooperativa 

de Electricidad Bariloche Ltda., no se incluyó operatoria para el cobro por el servicio de Alumbrado 

Público a los terrenos Baldíos dentro del ejido de la Municipalidad de Dina Huapi por parte de la CEB 

por no disponer estos de facturaciones mensuales para dicha percepción. 

Que, por lo antepuesto, resulta necesaria la suscripción del presente Convenio Específico – 

Cobro Servicio Alumbrado Público en Terrenos Baldíos. 

Que en el presente convenio se faculta a la Municipalidad de Dina Huapi al cobro del Servicio 

de Alumbrado Público en Terrenos Baldíos dispuestos en el ejido municipal, por ser de imposible 

cumplimiento de cobro para la Cooperativa de Electricidad Bariloche Ltda. 

Que los acuerdos suscriptos por el ejecutivo, requieren aprobación del Concejo Deliberante de 

Dina Huapi, en función del Art. 49° inc. 15) de la Carta Orgánica Municipal. 
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Por todo ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas:  

 

EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 

RESUELVE 

 

Artículo 1º) ENVIAR, para refrenda del Concejo Deliberante Municipal, el “Convenio Específico – 

Cobro Servicio Alumbrado Público en Terrenos Baldíos” efectuado entre la Cooperativa de 

Electricidad Bariloche Ltda. y la Municipalidad de Dina Huapi que, como anexo, forma parte de la 

presente.  

Artículo 2º) Notifíquese, comuníquese, publíquese en el boletín oficial y cumplido, archívese. 


